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TEMA. Pensión de invalidez

SUBTEMA. Fecha de estructuración de la invalidez

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política; artículos 13, 47 y 53.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y
trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión,
opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas
en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o
maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social
para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, a quienes se prestará la atención
especializada que requieran.

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta
por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para
los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en
normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles;
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las
fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los
sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al
trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación
interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Ley 100 de 1993; artículos 38 y 39.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del presente capítulo se considera
inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada
intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral.



ARTÍCULO 39. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Tendrá
derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones:

1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los
últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido
entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación
del estado de invalidez.

2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los
últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma, y su fidelidad (de
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido
entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación
del estado de invalidez.

PARÁGRAFO 1o. Los menores de veinte (20) años de edad sólo deberán acreditar que han
cotizado veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al hecho causante de
su invalidez o su declaratoria.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas
mínimas requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya cotizado 25
semanas en los últimos tres (3) años.

Decreto 917 de 1999; artículo 3.

“Por el cual se modifica el Decreto 692 de 1995”

ARTÍCULO 3o. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN O DECLARATORIA DE LA PÉRDIDA
DE LA CAPACIDAD LABORAL. Es la fecha en que se genera en el individuo una pérdida en
su capacidad laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier contingencia, esta fecha
debe documentarse con la historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica, y puede
ser anterior o corresponder a la fecha de calificación. En todo caso, mientras dicha persona reciba
subsidio por incapacidad temporal, no habrá lugar a percibir las prestaciones derivadas de la
invalidez.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL, DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL, DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Qué regla se debe seguir frente a la solicitud de reconocimiento de una pensión de invalidez de
una persona que padece una enfermedad crónica, degenerativa o congénita, a quien se le ha
determinado una fecha de estructuración de invalidez en forma retroactiva? (Sentencia T-885-11
/ F_ST885_11)



En aplicación del principio de favorabilidad, cuando una entidad estudia la solicitud de
reconocimiento de una pensión de invalidez de una persona que padece una enfermedad crónica,
degenerativa o congénita, a quien se le ha determinado una fecha de estructuración de invalidez
en forma retroactiva, deberá tener en cuenta los aportes realizados al sistema, durante el tiempo
comprendido entre dicha fecha, y el momento en que la persona pierde su capacidad laboral de
forma permanente y definitiva, en consideración que en dichas enfermedades la pérdida de
capacidad laboral es paulatina.

¿Cuál es momento que se debe considera que se estructuró la invalidez en el caso de personas
con enfermedades crónicas, congénitas o degenerativas? (Sentencia T-432-11 / F_ST432_11)

En casos de pensiones de invalidez causadas por enfermedades congénitas, crónicas o
degenerativas, la fecha de estructuración de la invalidez debe ser la fecha en que por su estado de
salud ya no pueda volver a trabajar, puesto que si se señalara como fecha de estructuración de la
invalidez la fecha en que al paciente le apareció el primer síntoma, el no contarle las semanas
que el accionante cotizó después le vulnera sus derechos fundamentales a la seguridad social y al
mínimo vital.

¿Puede una entidad encargada de reconocer y pagar la pensión de invalidez negarle a una
persona que sufre una enfermedad crónica, degenerativa o congénita, el reconocimiento de dicha
prestación, porque el afiliado no cotizó 50 semanas en los 3 años inmediatamente anteriores a la
fecha de estructuración de su invalidez, que se fijó de manera retroactiva, pero que a pesar de los
síntomas de su enfermedad, conservó su capacidad laboral y continuó aportando al sistema hasta
la fecha del dictamen de calificación de pérdida de la capacidad laboral? (Sentencia T-163-11 /
F_ST163_11)

No, porque cuando una entidad estudia la solicitud de reconocimiento de una pensión de
invalidez de una persona que padece una enfermedad crónica, degenerativa o congénita, a quien
se le ha determinado una fecha de estructuración de invalidez en forma retroactiva, deberá tener
en cuenta los aportes realizados al Sistema, durante el tiempo comprendido entre dicha fecha, y
el momento en que la persona pierde su capacidad laboral de forma permanente y definitiva.

¿Qué se debe tener en cuenta para determinar la fecha de la estructuración de la invalidez?
(Sentencia T-594-11 / F2_ST594_11)

La fecha de estructuración de la invalidez debe comprobar que en términos materiales y no
solamente formales (el simple acaecimiento de determinada dolencia, accidente o enfermedad),
una persona no puede desempeñarse en un trabajo habitual, según lo establecido en el Decreto
917 de 1999. Igualmente, la estructuración deber ser compatible con los postulados
Constitucionales (artículos 13 y 47 de la Constitución) y legales respectivos (artículos 38 y 39 de
la Ley 100 de 1993).

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

Ninguna.

CONCLUSIONES.



Corte Constitucional

La Corte Constitucional ha establecido que:

1. En casos de pensiones de invalidez causadas por enfermedades congénitas, crónicas o
degenerativas, la fecha de estructuración de la invalidez debe ser la fecha en que por su estado de
salud ya no pueda volver a trabajar, puesto que si se señalara como fecha de estructuración de la
invalidez la fecha en que al paciente le apareció el primer síntoma, el no contarle las semanas
que la persona cotice después, vulnera los derechos fundamentales a la seguridad social y al
mínimo vital.

2. La fecha de estructuración de la invalidez se debe comprobar en términos materiales y no
solamente formales.

Corte Suprema de Justicia

No aplica.

Consejo de Estado

No aplica.
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